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\ ( ía «roti inna Ve Lean ? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

I d m i n i s t r a e l o n p rov inc i a l 
Audiencia provincia l de L e ó n . 

Anuncios. 

Diputación provincia l de L e ó n . — 
Distribución de fondos del mes de 
Febrero actual. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

M m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a 
EJJvtos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

nslRACIÓN PROVINCIAL 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

D E L E O N , 

AKUNCIOS 

Don H i g i n i o Garc ía F e r n á n d e z , 
Presidente de la Audienc ia pro
vincial de L e ó n . 
Sago saber: Que hab iéndose sus-

Pendido la vista en juicio oral de l a 
CaQsa n ú m . 106, del Juzgado de esta 
^ P ^ a l , por homicidio , contra L a u -
^ i t i n o F e r n á n d e z , que debía cele

brarse ante el Tr ibuna l del Jurado 
el día 11 de los corrientes, por 
haber sido declarado fiesta oficial la 
citada fecha, se señaló nuevamente 
para la celebración de dicho acto el 
día 5 de Marzo p r ó x i m o , a las trece 
horas. 

L o que .«e hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León , 9 de Febrero de 1932. — 
H i g i n i o Q-arcía. — E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Don H i g i n i o G-areía F e r n á n d e z , 
Presidente de la Audienc ia pro
v inc ia l de León . 
Hago saber: Que en el sorteo ce

lebrado en cumplimiento de lo que 
determina l a L e y del Jurado y las 
dioposiciones que para su c u m p l í 
miento dictó el G-obierno de la Re
públ ica , para la des ignac ión de los 
señores que han de constituir el 
Tr ibuna l del Jurado extraordinario 
que debe actuar el p r ó x i m o día 2 de 
Marzo del corriente año , han resul
tado elegidos los que a cont inuac ión 
se expresan, los cuales deberán con
currir a esta Audienc ia dicho día y 
hora de las trece. 

León , 15 de Febrero de 1932.— 
E l Presidente, H i g i n i o Garc ía . — E l 
Secretario, Antonio Lancho . 

L I S T A D E J U R A D O S 

CABEZAS DE EAMILIA 

Manuel Mach ín R o d r í g u e z , de 
A r m uuia-Trobajo. 

Justino Mar t ínez F ida lgo , de 
A r m u n i a . 

Matías Mal lo A lva rez , de Carro-
cera-Benllera. 

J o s é Majo Garc ía , de Oimanes del 
Te ja r -Ve l i l l a . 

Gaspar Mar t ínez Diez , de Cima-
nes del Tejar -Vi l lar roquel . 

Mar t ín Mar t í nez Alegre , de Cho
zas de Abajo. 

Gémino Mar t ínez A lva rez , de 
Gradefes- V i l l a r r a t e l . 

Valeriano Mar t ínez Cuevas, de 
Gradefes Rueda. 

A g u s t í n Magallanes A l v a r e z , de 
L e ó n - R o l l o . 

Anton io Mangas Llamazares, de 
L e ó n - P u e r t a Moneda. 

Cefermo Maraña López , de L e ó n -
Ordoño I I . 

Gonzalo Marcos Mar t ínez , de 
L e ó n - S e r r a n o s . 

J o s é Mar t í n Castro, de L e ó n - P a 
dre Is la . 

Remig io Mar t ínez A l v a r e z , de 
Onzon i l l a . 

CAPACIDADES 

Aure l io Mach ín L lamas , de Cua
dros. 



Vicente Mar t ín Colado, de Chozas 
de Abajo-Chozas de A r r i b a . 

M i g u e l M . Granizo, de L e ó n - T o 
rres de O m a ñ a . 

Santiago Manovel Blanco , de 
L e ó n - S a n t a A n a , 17. 

Demetrio Mar t ínez Garc ía , de 
Eioseoo de Tapia Espinosa de la R i 
bera. 

Vicente Mar t ín Marassa, de San 
A n d r é s del Rabanedo-Trobajo. 

Nicolás Mar t ínez Alonso, de V a l 
defresno-Arcahueja. 

A n g e l Mar t ínez Carr izo , de V i -
lladadgos del P á r a m o , 

J e s ú s Mar t ínez Carr izo, de idem. 
Fructuoso Marne Gascón, de V i -

l laturiel-Santa Olaja. 

S U P E R N U M E R A R I O S 
CABEZAS DE FAMILIA 

Cipriano M a r a ñ a P in to , de Gra -
defes. 

Jacinto Mar t ínez Nicolás , de Gra -
defes Vi l l a r ra te l . 

CAPACIDADES 

Antonio Mar t ín Santos, de León -
R a m ó n y Cajal , 43. 

Eusebio Mar t í nez Frangan i l lo , 
Astorga-Brazuel o. 

DIPUTACIÓN PROYINCIAL DE LEÓN 
A Ñ O D E 1932 Mes de Febrero 

D i s t r i b u c i ó n de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previene l a legis
lación vigente . 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n p rov inc ia l 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material r . . . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia '. 
Asis tencia social , 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
Obras púb l i cas y Edificios provinciales. 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

28.693 49 
2.541 66 
3.824 41 

31.859 60 
260 00 

94.631 65 
387 60 

2.929 16 
32.662 50 

3.581 83 
83 33 

1.260 00 

202.695 03 

Importa esta d i s t r ibuc ión de fondos las figuradas doscientas dos m i l 
quinientas noventa y cinco pesetas con tres cén t imos . 

L e ó n , 3 de Febrero de 1932 .—El ln te rven to r , José Trébol. 
SESIÓN DE 10 DE FEBREEO DE 1932 

L a Comisión Gestora acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se p u b l i ' 
que en el BOLETÍN, - E l Presidente, C. S. de la C a l z a d a . — E l Secretario, 
J o s é P e l á e z . 

áDMWISMi M M l Cementerio de esta ciudad, apertura 
del rec ién construido y traslado de 
restos mortales de aquél a éste , se 
pone en conocimiento del púb l ico 
que durante el plazo de treinta d ías , 

Ayunlamiento de 
León 

Habiendo sido aprobadas por la 
E x c m a . Corporación munic ipa l , e n | a part ir de la inserción del presente 
sesión de 12 de los corrientes, las j anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
bases para la clausura del antiguo! provincia , se p o d r á n formular cuan

tas reclamaciones se estimen opor 
tunas por las personas qu-; así 10 
deseen; advirtiendo que el expedien. 
te se halla de manifiesto en las ofi, 
c iñas de la Secre ta r ía municipal . 

L e ó n , a 16 de Febrero de 1932.-, 
E l Alca lde , E . P a l l a r é s . 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ina del Rey 

Formada por las Juntas de Bene
ficencia y Sanidad la lista de fami
lias pobres con derecho a la asisten
cia médico fa rmacéut ica gratuitapa-
ra el año actual, se hal la expuesto al 
públ ico en la Secre ta r ía municipal 

| por t é r m i n o de quince días para oír 
reclamaciones. 

Santa Mar ina del R e y , 16 de Fe
brero de 1932.—El Alca lde , Anto-
nio S á n c h e z . 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
| presupuesto ordinario de ingresos y 
I gastos para el año de 1932 queda ex-
\ puesto al públ ico por t é rmino de 
! quince días , en cumplimiento del ar-
j t ículo 5.° en su ú l t imo párrafo del 
j Reglamento de Hacienda municipal, 
j dentro de cuyo plazo podrán inter-
j poner sus reclamaciones cuantos se 
crean agraviados por las resolucio
nes en los mismos contenidas. 

Prado de la G u z p e ñ a , 16 de Fe
brero de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Cons
tantino A l v a r e z . 

Ayuntamiento de 
Villaturtel 

Formado el repartimiento por la 
Comisión nombrada al efecto y 
aprobado por el Ayuntamiento, so
bre carnes y bebidas, arbitrios auto
rizados por la superioridad, se hall» 
expuesto al públ ico por té rmino de 
ocho d ías , durante los cuales los que 
se consideren perjudicados forma* 
larán sus reclamaciones individuales 
por escrito, debidamente reintegr»' 
das y dirigidas al señor 

Alcalde, 
con la advertencia que si no lo hi
cieren se entienden aceptan el con' 
cierto con la admin i s t r ac ión y desde 

\ este momento quedan sujetos al pr0' 
' cedimiento que se halle en vigeo01* 
' si dieren lugar al apremio. 



Los que deseen ser eliminados del 
repartimiento por no estar confor
mes con la cuota, a c o m p a ñ a r á n nna 
declaración jurada de las existencias 
que tengan en sus casas sujetas a 
tarifa, lugar o depósi to de las mis-
jnas y desde este momento quedan 
sometidos a fiscalización y al pago 
que les corresponda de conformidad 
a la tarifa establecida en las orde
nanzas. 

Sa hace saber a todos los contri
buyentes y vecinos del municipio 
que la Corporación en sesión del día 
28 de Enero, acordó nombrar Re 
caudador a D . E l o y del Corral , ve
cino de Vi l la r róañe , quien desde 
este momento queda facultado para 
efectuar los cobros de todas las exac
ciones municipales comprendidas en 
el presupuesto del municipio y todas 
aquellas que la Corporación acuerde, 
considerándole como representante 
de m i autoridad, pudiendo si los 
contribuyentes no estuvieren con
certados cobrar a domici l io , perse
guir a los defraudadores y en gene
ral practicar cuantas gestiones sean 
necesarias para el fiel desempeño de 
su cometido. 

Los contribuyentes no concerta
dos o los que no figuren en el repar
timiento, es tán obligados a permit i r 
el registro domici l iar io en cualquier 
momento que el Recaudador o sus 
empleados lo solicitaren, bien enten
dido que la negativa da rá lugar al 
decomiso de los ar t ículos sujetos a 
tarifa, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pudieran contraer. 

Vi l l a tu r i e l , 12 de Febrero de 1932 
- E l Alca lde , E l o y Blanco . 

o 
o o 

-Destituido por acuerdo de la Cor
poración, se saca a concurso en pro
piedad por t é r m i n o de un mes, la 
Secretar ía de este Ayuntamiento , 
dotada con el sueldo anual de cuatro 
^ i l pesetas de entrada, conforme a 

escala del a r t ícu lo 37 del Regla
mento de Funcionarios. 

Los concursantes a c o m p a ñ a r á n a 
8us solicitudes los documentos esta
blecidos en el a r t í cu lo 24 del Regla
mento de Funcionarios de 23 de 
Agosto de 1924. 

Se cons ide ra rán mér i tos preferen
tes para concursar l a plaza: 

1. ° Haber d e s e m p e ñ a d o la plaza 
interinamente o haber sido emplea
do de este Ayuntamiento . 

2. ° Tener m á s años de p rác t i cas 
administrativas como Secretario u 
oficial. 

Dentro de estas condiciones, la 
Corporación n o m b r a r á dentro de los 
solicitantes, a quien tenga por con
veniente con la obl igación de residir 
en el pueblo de Vi l l a tu r i e l u otro 
que le designe. 

L a s instancias se rán dirigidas a 
esta Alca ld ía o a quien establece el 
ar t ículo 23 del Reglamento expre
sado, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que consideren oportunos, debi 
damente reintegradas. 

V i l l a t u r i e l , 9 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , E l o y Blanco. 

Ayuntamiento de 
L a P o l a de Gordón 

Rendidas por los respectivos cuen
tadante de este Ayuntamiento , las 
del presupuesto, caudales y propie
dades y Derechos, correspondientes 
a l año de 1931, se anuncia su expo
sición al públ ico , por medio del pre
sente, durante el plazo de 16 días , 
con arreglo al a r t í cu lo 579 del Esta
tuto Mun ic ipa l y 126 del Reglamen
to de Hacienda, al objeto de que pue
dan ser examinadas y reclamadas 
por quien lo crea conveniente. 

L a Po la de Glordón 15 de Febrero 
de 1932. E l Alca lde , J e s ú s Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Ha l l ándose en ausencia e ignora
do paradero, desde hace más de diez 
años el individuo Rafael Rebol lo 
Medina, de 39 años de edad, herma
no del mozo Eugenio Rebollo Med i 
na, n ú m . 5 del reemplazo de 1928, 
por este Ayuntamiento , hijos de 
Jacinto y Agus t ina , se publ ica el 
presente en cumplimiento del ar
t ículo 276 del vigente Reglamento, 
para la ejecución de la L e y de Re
clutamiento, a fin de que las personas 
que puedan tener noticia del dicho 
individuo, lo manifiesten a esta A l 

ca ld ía a los efectos' de solicitud de 
concesión, cont inuac ión de p r ó r r o g a 
de 1.a clase, para exceptuarse del 
servicio en filas el hermano del au
sente citado. 

Pobladura de Pelayo Q-arcía, a 
13 de Febrero de 1 9 3 2 . — E l A l c a l 
de, Máx imino Verdejo. 

Ayuntamienta de 
P á r a m o del S i l 

Formado y aprobado el presu
puesto ordinario para el actual a ñ o , 
se hal la expuesto al públ ico en casa 
del Presidente, por t é r m i n o de quin
ce días , para que durante el mismo 
y otros quince, se puedan formular 
las reclamaciones que se crean pro
cedentes. 
- P á r a m o del S i l , 15 de Febrero 

de 1932. - E l Presidente, Severiano 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Po r el Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de fecha ocho del 
actual, se formó la l ista d é l a s fami
lias pobres de este Ayuntamiento 
que durante el año actual han de es
tar incluidas en la beneaeencia mu
nic ipa l , cuya lista se halla expuesta 
al públ ico , por el plazo de quince 
días a los efectos de oír reclamacio
nes. 

Vil ladadgos, 16 de Febrero de 
1932.-El Alca lde , Ambrosio Car r izo . 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

E l Ayuntamiento que tengo e l 
honor de presidir en sesión del d ía 
6 del actual, acordó se cite a los se
ñores interesados que tomaron parte 
en el concurso para la provis ión de 
Médico t i tular e Inspector m u n i c i 
pal de Sanidad, que se abr ió por e l 
Ayuntamiento en 6 de Agosto de 
1930, y visto el Fa l l o de lo conten
cioso administrat ivo en v i r tud de 
recurso interpuesto por D . Va le r i a 
no Mar t ínez , contra el acuerdo de 
20 de Septiembre de 1930 hecho por 
el Ayuntamiento , en el que se nom
bró Médico t i tular e Inspector de 
S a n i d a d a D . J o a q u í n Bermejo 
L u n a , se cita a dichos señores por 



medio del presente para que en un 
plazo de treinta días , a partir en el 
que aparezca el presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, presenten en la 
Alca ld í a los documentos justificati
vos que acrediten su suficiencia, 
para proceder á su nombramiento 
con arreglo a las bases y condicio
nes que aparecen en el anuncio del 
BOLETÍN OFICIAL de feoba 13 de 
Agosto de 1930. 

Vi l l amora t i e l , a 12 de Febrero de 
1932 .—El Alca lde , Fe l ipe Cas taño . 

mmtum m mm¡ 
Juzgado de primera instancia de 

L a Vecüla 
D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de.primera instancia del par
tido de L a V e c i l l a . 
Hago saber: Que con esta fecha 

se ha constituido judicialmente en 
depós i to á Consuelo Diez Gruciérrez, 
como t r á m i t e previo para entablar 
demanda de divorcio contra su ma
rido Beni to López Ferrero; en su 
v i r tud por medio del presente edicto 
se hace saber al referido Benito Fe
rrero, queda cons tu ída en depósi to 
su precitada mujei y se le in t ima 
para que no moleste a su mujer n i 
a l depositario D . Pedro Pozueco, 
bajo apercibimiento de proceder con
tra él , en lo que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en L a Vaoi l la a tres de F e 
brero de m i l novecientos treinta y 
dos. —Gonzalo F . Valladares. — E l 
Secretario, Carmelo M o l i n s . 

Juzgado municipal 
de Valencia de Don Juan 

Don César Grarcía Garc ía Curieses, 
Juez munic ipal de esta v i l l a de 
Valencia de Don Juan . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a l Procurador de esta v i l l a , don 
Claudio Sáenz de Miera A d a l i a , en 
nombre y represen tac ión de don 
Vicente Marcos Garc ía , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de esta v i l l a , de la cantidad de 
seiscientas noventa y cuatro pesetas 
y cincuenta y cinco cén t imos , que 
le adeuda D . José Vaquero P é r e z , 
t a m b i é n mayor de edad, labrador y 

'vec ino de Toral de los Guzmanes 
costas, gastos y honorarios del Pro 
curador, a instancia del ejecutante 
y de conformided a lo dispuesto |en 
el a r t í cu lo 1.506 y concordantes de 
la L e y de Enjuiciamiento c i v i l , se 
sacan a púb l ica y tercera subasta 
sin sujeción a tipo, por t é r m i n o de 
veinte días , los bienes que a conti 
nuac ión se describen, embargados 
como de la propiedad del deudor y 
radicantes en el t é r m i n o munic ipa . 
del referido Tora l : 

1. ° U n prado, al V i l l a r i c o y ca
mino de la mimbrera, de cabida dos 
h e c t á r e a s , noventa y siete áreas y 
setenta y siete cen t iá reas aproxima 
damente, l inda; Oriente, con la pre
sa; Mediodía , con camino; Poniente, 
con Manuel N". Garc í a , Salustiano 
F l ó r e z , J e s ú s Lumbre ra y otros, y 
Norte, con arroyo; tasado en seis 
m i l novecientas cincuenta pesetas 

2. ° U n a tierra, r egad ía , al pago 
de V i l l a r de A r r i b a y camino del 
molino de arriba, de cabida df una 
hec tá rea , cuarenta á reas y cuarenta 
cen t iá reas , l inda: Oriente, Calcico 
Mediodía , con Migue l del Val le y 
camino del molino; Poniente, con 
María de la Purif icación Vaquero 
Pé rez y Norte, con D . Salustiano 
F ló rez ; tasada en m i l seiscientas 
treinta y si^te pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el día 
primero de Marzo p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , en l a sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
las Consistoriales de esta v i l l a 
adv i r t i éndose que las expresadas 
fincas objeto de la subasta, es tán 
inscritas en posesión a nombre del 
deudor en el Registro de la Propie
dad del partido, de cuyos t í tu los se 
halla certif icación unida a los autos 
y está de manifiesto en la Secre ta r ía . 

Dado en Valencia de Don Juan , a 
cinco de Febrero de m i l novecientos 
treinta y dos. —César G a r c í a . — E l 
Secretario, J o s é L ó p e z Gonzá lez . 

O. P . - 7 3 . 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Mar t ínez , Antonio; de 

28 años, hijo de Nicasio y de Rafae
la , natural de Robledo del Camino 
(León) y en ignorado paradero, con-

deuado en este Juzgado municipaj 
de León , en juicio de faltas por le. 
siones, comparece rá ante el mista0 
con el fin de sufrir cinco días d6 
anesto que se le impuso y hacer 
efectivas las costas a que igualmeu-
te fué condenado, bajo apercibí-
miento que de no hacerlo en el pla. 
zo de diez d ías , será declarado re
belde y le pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a 13 de Febrero 
de 1932.—El Secretario, Arsenio 
Arechava l» . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes 
de l a presa de Vegaquemada 

No habiéndose hecho con la for
malidades reglamentarias de la con
vocatoria para la reun ión ordinaria 
de esta Comunidad celebrada en el 
mes de Diciembre ú l t i m o , así como 
tampoco se observaron las disposi
ciones de las Ordenanzas y Regla
mentos en lo referente a nombra
miento de cargos, muy especiales eu 
lo que a Presidente de la Comunidad 
se refiere por haber sido designado 
sin sujetarse a Ids preceptos regla-
mensarios y conjuntamente con el 
cargo de Presidente del Sindicato, 
como viene figurando desde que se 
cons t i tuyó esta comunidad; y con el 
fin de constituirse debidamente, se 
convoca a nueva junta general ex
traordinaria que t e n d r á lugar en el 
domicil io social de la misma el día 
27 de Marzo p róx imo a las dos de la 
tarde y si a esta hora no se reunie
re mayor í a para tomar acuerdos, se 
ce lebrará en segunda convocatoria a 
las cuatro del mismo con los que 
asistieren. 

Vegaquemada, a 12 de Febrero de 
1932 .—El Presidente, Amando Ro
m á n . 

P . P . - 7 4 . 

S E V E N D E N 
Estacas de roble para presas y 

defensas en los r íos , informes don 
Florent ino R o d r í g u e z , Barr io de 
Nuestra Saño ra ( L e ó n ) . 

P . P . - 4 0 . 

Imp. de la Dipu tac ión provincia 


